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ochoci~ros ochenta y nueve. 

tantos pesos. E! Señor Diputado Táboµ ar
guyó: que los datos que él había presentado 
le fueron suministrados por el Tenedor de Li
bros de la Direcci6n General de Rentas, au
torizados con su fuma, y que no había razón 
para suponer que eran más verídicos los cua
dros á que se refería. el 8€ñor Representante 
Membreño, por el solo hecho de aparecer en 
un semana.río oficial. El Señor Diputado Trejo 
expnso: que, de aceptar la iniciativa. del Señor 
Representante Tá.bora, se vendría á. subir el 
monto de la deuda interior, en raz6n de (f Ue, 
no correspondiendo ios ingresos probables 
con los egresos seg11ros, el Poder Ejecutivo 
dejaría de pagar.los sueldos de empleados, 6 
para cubrirlos tend!'fa necesidad de solicitar 
dinero á interés: que el Seño_r Presidente de 
la República. había anunc!ado en su Mensa
je que la deuda s.e extingairía en el término 
de dos años, y que seria censurable on "la 
Representaci6n Nacional contrariar tan ele
vado próposito, en cuya virtnd, él, desde lue
go, protestaba contra una reforma que á su 
juicio hundiría el crédito del Estado. El Se
ñor Diputa.do Zelaya replicó: que, estaudo á 
la vista que el cálculo d2 ing'resos no llena-

Presidencia del Señor Diputado Díaz (Don ba los gastos oonsiguados en los proyectos 
Remigio). Asistieron los Señores Represen· pasados por los Ministenos, no habfa 'incon
tantes .Alvarado {Don. Francisco), .Alvarado veniente para aumentar el primero, toda. vez 
(Don Miguel Antonio), Bendaña, Bográo, Bus- qne este J>roc~dimiento $a1vaba la dificu!tad 
tamante, Cabrera, Castillo, Colindres, Dfaz de decretar un presupuesto con <féñ.cit: que, 
(Don Pedro Da.vid}, Dttróo, Espino, Flores, según· los datos presentados por el Señor Di
Fortín, Funes, González, Leiva, Madrid, Ma.· pnt3do Táhora, las rentas habían prodo.cido 
tute Brito, Membreñü, Pineda, Plaoa.s, Qui- en cinco meses la cantidad de setecientos y 
rós, Reye,.:, Romero, Tábora, Trejo, Vásqnez, tantos mil pesos; y qne, eoesta virtud, no era 
Velásquez, Zelaya y los Secretarios Inestroza aventnrado afirmar que, en la. misma propor· 
y Martfoez, h<lbiéndose excusado, con causa ci6n, los proventos fiscales ascenderían en el 
legal, el Señor Diputado López. · año á u.n mill6n y medio de pesos. El Se-

L º-Fué lE:í,Ja y aprobada el aeta. de la se· ñor Diputa.do Martínez objetó: que cierto 
sión precedente. era que el cálculo de ingresos no bastaba pa.-

2. 0-Por tercera vez se abri6 el debate 8()- ra. sufragar lós gast-Os de los presupuestos 
hre el cálculo general de ingresos fiscales, Ministeriales; .pero qne, de e::¡ta verdad, no 
lo mismo que sobre el dictamen de los Señores podía seguirse que el remedio estaba en cre
Diputados Flores y Quirós y la moción del Se- er nominalmente los ingresos en cantidad 
ñor Representante Tábora. El 8€ñor Dipu· suficiente para aquel fin: que la dific~tad 
tado Membreüo lll3nifestó: q•~e- los datos en del déficit no se zanjaba con el recurso iai
que apoyaba su reforma el Señor Represen· ciado por el Señor Representante Tábora, 
tante Tábora, eran ex:aet-0!1:, por cuanto señala· pues era bien sabido que las rentas no qne
ban el proda.cto de bs rent:a.s fiscales en los daban aumentadas por el hecho d~ colocar 
cinco primeros meses del año eeon.Smieo en guañsmo sobre guarismo, sino por los esfuer
curso; pero qn~ hab\a de observarse qnf\ tal zos de una administración honrada y 'Iabo-

P~sidente de la República para. que lo lle· 
nara negociando fondos al efecto: que, si bien 
reconocía., oon los Señores Diputados Tábora. 
y Zelaya, que la tendencia de las rentas fis
cales era al alza, no aceptaba que ésta fuera. 
de no año para otro en la proporción d.e un 
treinta por ciento, sin que para ello fuera 
preciso crear nuevos impuestos; y que si al
guno de los Señores Representantes propu
siera el aumento de los ingresos en la snma 
de cien mil pesos, él no tendría obstáculo para. 
secundarle. Después de haber reforzado el 
Señor Táb<>.ra SllS anteriores argumentos, el 
Señor Diputado Presidente saspe::dió Ja se
sión. 

3.0 -0ontinnando la sesión, el Señor Re
presentante Colindres propuso que el cálculo 
de ingresos se aprobara en la form1 signien~ 
te: renta adaanera, $630.092.H; renta de a
gna~diente, 335.700.0S; de tabaco, 130.014; 
de pólvora, S.991; exportación de productos, 
1Ui87; extrac~it$n de ganado, 50.:326; consn
mo pecuario, 21.4:25; papel sellado, 49.490; 
tierras~ 32.016; ramo de t~légrafos, 30.017.39; 
ramo de correos, 4.759.85; imprenta nacional, 
1.500; 2 p.g de montepfo, 1.600; ingresos 
eventuales, 87. 700. 

Tomada en consideración esta iniciafrva, v 
puesta á discosióo, el Señor Representante 
Martinez manifestó que se adherfa á elb. 
porque á. sn juicio consultaba mejor los at!. 

mentos probables de la renta, y porque adt>
más él creía que en esa forma i;e cubrían fo;; 
diversoo presupuestos de egresos.-Sa.fic:ien
temente di$cutido el punto, se proced.ió á re
coger votación nom.Í!1al, resultando que diez 
y seis Señores Diputados estuvieron por la. 
moción del Señor Representante Tibora, on
oo por la. del Señor Diputado Colindres, : 
qínco por el dicts.m~n de la Comisión. 

4. 0-No habiend-o habido resoluei6o, se pu
so nuevamente á. examen el cálculo de in, 
gresos; y por segunda y tercera vez se reco· 
gieron los votos, sin obtener mayoría abso
luta ninguna de las iniciativas pendientes.
Se suspendió Ja. sesión. 

5.0 -Prosiguió la. sesión con e! debate sobre 
el eómputo de iogresos.-El Seño!' Dipntado 
Colindres hizo observar que su reforma. res
pondía al objeto que se proponían los Señores. 
Representa.nt~ qne optaban por la moción 
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del Seüor Diputa.do Tábora, y que sola.mente 
diferí9. en cuanto á Ja partida seña.lada por el 
Gobierno para amortización; pero qne, á su 
juicio, dependiendo esto del movimiento co
merci?. l, la súma'que se consignara en el pre
supuesto nunca pasaría de ser más que nn 
simple cálculo.-El Señor Representante Qui
rós dijo: que, como individuo de la Com.isi6n, 
y en fuerza. de las razones expresadas por los 
Señores Diputados Colindres y Martfoez, a
ceptaba en un todo la moción del primero; y 
que, en consecuencia, retiraba su dictamen. 
-El Señor Representante Flores, individuo 
también de la. Comisión, adhirió á. lo última
mente manüestado por el Señor Diputado 
Quirós; y la Cámara di6 por retirado el dic
tamen. Suficientemente discutidos la mo
ci6n del Señor Representante Colindres, la 
del Señor Diputado Tá.bora y el proyecto, se 
procedió á. recoger Jos voto¡;, resultando que 
diez y ocho Señores Representantes optaron 
por la pñmera, once por la segunda, y tres 
por el ter~ro. 

A.CUERDA.: 

Concederle al Señor Bustamante el ex:~'.lá
tur que solicita; remitiéndose, para los fines 
de ley, al Tribunal Superior de Cuentas, el 
testimonio de la escritura en que se encuentra 
la can.ci6n con qne el interesado garanti~a sus 
funciones. -Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Zelaya. 

Acuerdo en que se dispensa á Don E. J. :Moneada la 
publicación de eilictos matrimonia.les. 

SEC.&ETA.RÍA. DE ESTADO :E:S EL D:ESP.A.CBO DE 
JUSTICIA.. 

Tegucigalpa, Febrero 28 de 1889. 

Siendo jastos los motivos en que se funda 
Don Eduardo J. Moneada., de este vecindario, 
pa.ra solicitar dispensa de la pnbliea.ei6n de e
dictos, á efecto de contraer matrimonio civil 
con la Señorita Gertrudis Sáuchez, del mismo 
vecindario, el Presidente 

ACUÉRDA: 

A.cuerdo en que se concede igual gracia á Juan Jos¡ 
Cerrato. 

SEC'RETARU DE ESTADO ES EL DESPACHO t>B 
Jt::"STICIA. 

Tegudgalpa, Febrero 28 de 1889. 

SoliciU.ndo el Señor Juan José Cerra to, ve-, 
cino de San Buenaventura, de este Departa. 
mento, dispeos3 de la publicación de edictos 
para. contraer matrimonio civil con la. Señori. 
ta Isabel Cierra, del mismo •ecindario, el Pre
síde11.te 

ACUERDA.: 

Conceder la dispensa que solicita; debiendo 
enterar en la Dirección General de Rentas la 
suma de cinco pesos.-Comuníquese y regíll
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Zelaya. 

A.cuerdo concediendo la mis~a dispensa á Floriano 
. Dabadi. 

SECRETA.RIA. DE ESTADO E~ :EL D:ESPA.Cao DB 
JUSTICIA.. 

6.º-Sin objeci~nes, fueron aceptados por 
la Cámara loi; presupuestos de egresos de los 
Mini!!terios de Gobernaci6n y Relaciones Ex· 
teriores. 

l.º -Concederle la dispensa q ne solicita; y 
2. 0-Qae entere en la Dirección General de . 

Tegucigalpa, .Marzo 2 de 1889. 

El Presidente de la República 

.A.CUERDA.: 

El Señor Presidente le"fantó la sesión á las 
cuatro y media de la tarde.-Remigio Díaz, 
D. V. P.-Jesús Inestroza, D. S.-Simeón 
Martínez, D. S. 

PODER EJEGUTIVO. 

JUSTICIA. 
A.cuerdo en que se dispenss. Za publicad<Sn. de edictos 

matrimoniales á Don Pedro Meda!. 

SECRETARIA DE ESTA.DO E::\ EL DESPACHO DE 

Jt:STICIA.. 

T6gucigalpa, Febrero 23 de 1889. 

En vis.ta de la. solicitud presentada por el 
· Licenciado Don Pedro 'Medal, vecino de Co
~yagn2, en. que pide .se le dispense la publi
cación de edictos, á efecto de contraer matri
monio civil con 1a Señorita Teresa Ca.sti!Io, 
del ·mismo vecindario; el Presidente 

.A.CT::Zlm.A.: 

I.º-Conceder la di~pensa que solicita.; y 
2. c-Qne eutere en la Administraci6n. de 

·Rentas de Coma.yagua la suma de cinco pe· 
sos.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Zelaya. 

.A.cuerdo e:?. que se resuelve de conformidad una soli· 
citud de J. lí. Bustamante. 

SEC!U."TAJÚ.A. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
.JUSTICIA. 

Tegucigalpa, .:F-ebrero 26 de 1889. 

Con vista de la solicitud presentada por e¡ 
Abogado Don Jo&é. María Bnstamante, en 

. que pide se le conceda el exequátur de ley 
para ejercer el oficio de N otaz:io Público; y a
tendiendo á. que ha llenado los requisitos y 
condiciones legales, de acuerdo con el parecer 

. ~..del Señor Fiscal General de Hac:enda, el Pre
' áídente 

Rentas la. suma de cinco pesos.-Comnnique
se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Zelaya. 

Acuerdo dispensando la publicación de edictos matri-
moniales á Don G. Laínez. ' 

SECRET.A.~f.A. DE ESTADO EY EL DESPACRO DE 
.TU.STICI.A. 

Teguci¡;cdpa. Fel#ero 28 de 188.9. 
El Presidente de la Repúl>lica 

A.CUERDA.: 

1.0 -Conceder la d.ispen.sade pnblicación de 
edictos que solicita el Señor Gonzalo Laínez 
y la Señorita Dolores Gallardo, para. contraer 
matrimonio civil en la ciudad de Danll; y 

2.0 -Que entere en la. Direc~ión G.eneral de 
Rentas la. suma de cinco pesog.-Comnníque
se y regístrese. 

Rnbricad<' por el Señor Presidente. 

Zelaya. 

.A.cnerdo conl!ediendo otra dispenss sobre edictos ma
tti:o.0I2iales. 

S.ECREl'A.RIA DE EST.4..I>O EN EL DESPA.CBO DE 
JUSTICIA... 

Tegucigalpa, Febrero 28 de 1889. 

1 En vista. de la solicitud presentada por el 
Señor Pedro Haray, vecino de San Seba.sti:i.n, 
Departamento de Coma.yagua., en que pide se 
le dispense la publicación de edictos á fin de 
contraer matrimonio civil con la Seiíorita 
Eugenia Mejía. del mismo vecindario, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

1.0 -Cunceder la. dispensa solicitada; y 
2. 0-Que entere cinco pesos en la Direc

ci6n General de Rentas.-Comtlllfquese y re
gistrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Zelaya. 

Dispensar la publicaci6n de edictos que so
licita D. Floríano Dabadi, vecino de Trujillo, 
á efecto de conttaer matrimonio civil con la. 
Señorita Carminda Escau!lte, del mismo ve
cindario; debiendo enterar en la Administra
ción de Renta.<1 del Departa.mento de Colón 
la suma de cinco pesos.-ComuníquE>se y re
gístrese . 

Rubricado por el Señor Pre$idente. 
Zelaya. 

FOMENTO. 
Acuerdo en que se levanta una garantía. 

SECRETARIA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
l'OYE::s'TO. 

Tegucigalpa, Marzo 7 ·de 1889. 
HabienJo jnsti:ficado Don GniHermo W er

muth, con el informe del Gobernador Políti
co del D~parta.mento de Comayagua. y certi

ficación de la Municipalidad de )finas de Oro, 
que ha cumplido las obligaciones que se le im
pusieron en acuerdo de 8 d.:; Setien:bre de 
1887, al otorgarle una zona minera! en aque
lla. jurisdicción, para. lo ca.al <lió, como garan
tía, un Q"t;EDA.~ con valor de dos mil pesos, 
fi.rm&do por J. ~f. Imboden; por tanto, el Pre
sidente 

A.C~!';!tDA.: 

Devolver, cancelado, al Señor Wermutb, 
el QCEDA.:X de q¡ie se ha hecho refer<:ncia.
Comuníquese y n:gístrese. 

Rubricado por el Señor Pre~idente. 
l?l1mas . 

GUERRA. 
.A.cuerdo declarando en el goce de montepío á la viu· 

da é hijos del General Don Enrique Gutiérrez. 

SECllT.llÚA. DE E.STA.DO EY :E!. DZSPA.CHO DE LA 
GUERRA. 

Tegucigalpa. Marzo 6 de 1889. 
En atención á que el Señor General Doa 

Enrique Gati~rrez, de oonformida.d •:on [os 
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documentos que acompañan la solicitud que 
ha.n elevado al Gobierno su viuda Doña Ra
quel Lardiz.ibaJ. y su hijo Don Carlos F. Gu
tiérrez, prestó sus ser\-i.cios á. la República, 
eon honradez y lealtad, por más de diez años; 
y á que falleció en 11 de Setiembre de 1883, 

que se ha hecho mérito. En -0<>nsecuenci.a, la 
oficina respectiva practicará la cancelaei6n de 
su despa.eho.-Co:nnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Ál'Oara<lo. 

en ocasi6n que desempeñaba la Secretaría de Acuerdo en que se. concede al Coronel Don Brunó 
Estado en el Despacho ~ la Guerra, con el . Milla, sa retiro del servicio. 

legalmente instala.do_-No concurrieron al 
acto los Señores Licenciad()$ Don Martín U clés 
y Don Crescencio G6mez, Jueces propietarios, 
por hallarse ausentes; y ñrman la presente 
a.eta los Jueces á quienes se di6 posesión.
Leonida.s Lardizábal.-J. L6pez.-Rafael Al
varado.-Héctor Galinier.-V. A~a Padi
lla.-Jer6nimo Zelaya.-Constantino :Uartí· 

s12eldo de trescientos pesos mensuales, tenien
do, en consecuencia, su expresa.da viuda é hi
jos, derecho á gozar de la pensi6n de monte
píe en los términos que establece el artículo 
3. 0, Titulo XXV, Tratado V de la. Ordenanza 
Militar; por tanto} el Presidente 

ACUERDA.: 

l. 0-Declarar á la. indicada Señora Lardi
zábal de Gutiérrez y á. sus legítimos hijos 
Carlos F., Jos~, María, Raquel, Enrique y Jo
sé Antonio, en el goce de montepío, debiendo 
satisfacérseles á. razón de setenta y cinco pesos 
mensuales. 

2.0-Disponer que el Director <kneral de 
Rentas forme la liquidación de las mensuali
dades vencidas desde el 11 de Setiembre de 
1883, en que tuvo lugar la deíunci6n del Ge
neral Gutiérrez, hasta el último de Febrero 
del corriente año, debiendo, de esta fecha en 
adelante, satisfacerlas en efectivo; y 

3. º-Excitar al Señor Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda para que libre 
las 6rdenes necesarias al cumplimiento del 
presente acuerdo.-Comaníquese y regístrese. 

Rubricado por el ~ñor Presidente. 
Alvaraclo. 

SECRETARIA. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE nez, Seceta.ric. 
LA GUEER.A. 

Tegucigalpa, Marzo 8 de 1889. 

Traído á la vista el memorial que ha. eleva
do al Gobierno el Coronel Don Bruno Milla, 
vecino de la ciudad de Gracias, en que pide 
se le conceda sn rttiro del servicio con goce 
de sueldo; y Donsiderando: que de los docu
mentos adjuntos aparece plenamente compro
ba:do que el solicitante ha r.iervido en activi
dad durante más de veinte años; por tanto, 
el Presidente de la República, en observancia 
dei artículo 4. º) Título XXIV, Tratado V de 
la Ordenanza Milita.r, 

ACUERDA: 

ConceJer su retiro al Coronel Don Bruno 
Milla, eoB goce de la. mitad del sueldo de su 
grado, qae le será satisfecho por la Adminis
tración de Rentas del Departamento de Gra
cias.--Comuníquese y regístrese. 
Rnb~do por el Señor Preajdente. 

Ál'tJara<lo. 

Acuerdo en que se concede al Doctor Don Beni,,<>no 
D. Ta.mayo, Cirujano del p"O.erto de Trujillo, dos 
m~ de licellci&. 

Acuerdo resolviendo una consulta del Juez de Paz 
2. • de Ocotepeqne, contrs.ída á preguntar en qué 
papel deben extenderse 1a.s órdenes de citación 
en los juicios de menor cuantía. 

Sesi6n del cinco de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve, á que asistieron Jos Se
ñores Magi1'trados U clés, Ferrari, Escobar y 
los .Abogados, llamados á. integrar, Bnstillo 
y Zúniga. 

2. 0-Se di6 cuenta con un telegrama, fecha 
1.0 del co~nte, en que el Juez de Paz 2."' 
de Oootepeque consulta en qué papel deben 
extenderse las órdenes de citación en los jui
cios de menor cnantía.; y, no ei:.tando preveni
do p..ara ellos el uso del papel sellado, se acor
dó, por ,punto general; que pueden escribirse 
en papel eomún.-Uclés.-Trinidad Fiillos 
S., Secretario. 

Acuerdo mandando poner en conocimiento del Supre
mo Gobierno la consulta del Juez de Le~ de las 
Islas de la Bahía sobre la necesid8d que hay de 
un intérprete en S1l Juz.,~o. 

.!.cuerdo en que se admite la dimisión de su grado al SEC&ETARÍA DE ESTA.!>0 E~ EL DESPACHO DE 

Sesión del martes seis de Setiembre de mit 
ochocientos ochenta y uno, á. que asistieron 
los Señores Magi&t;rad-Os Gómez, Ariza Padi
ll'l, Zela.ya, AJvarado y el Integrante Bonilla. 

S:ib-TenienteSaturoino A.vem. LA GUERRA.. 

SECRETA.RÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE¡ 
LA. G U ERB.A.. 

Tegucigalpa, Marzo 7 de 1889. 

Siendo justas las cant:as P.n que se apoya el 
Sub-Teniente Don Saturnino Avelar, de las 
milicias del Departamento .de Santa Bárbara, 
para .hacer dimisión de su grado, el Ps:i>..siden
te de la República 

ACUERDA:· 

Admitírsela. En coneecuen<,ia, Ja Oficina 
Ganeral de Cnentas practicará. ra cancelación 
de su despacho.-Comuníquese y regístrei>e. 

Rubricada por el Señor Presidente. 
Afoarad~. 

Acuerdo en que se admite al Subteniente José Angel 
Gómez la dimisión de su grado. 

SECRETARIA DE ESTADO E:S EL :DESPACHO Dl!: 
LA GtJEXEA. 

Tegucigalpa, Marzo S ile 1889. 

Con vista de la. solicitud que ha elevado al 
Poder Ejecutivo el Subteniente Don José An
tonio Gómez, vecino de esta ci{\dad, en que 
hace dim~ión de sn grs.do; y considerando: 
que ha comprobado legalmente que no sabe 
leer ni escribir y que, adei:nát:, está impedido 
de Ja mano derecha, á consecuencia de una he
rida qne sufrió h~ce algún tiempo; por tanto 
el Presidente de Ja República, 

ACUERDA.: 

Resolver de conformidad 13. solicitud de 

Tegucigalpa, .Marzo 9 de 1889. 

El Presidente de la Repfiblica 

.A.CUERDA: 

Conceder al Doctor Don Benigno D. Tama
mayo, Cirajano del puerto de l'raji!lo, dos 
meses de licencia que ha solicita.do, uno de 
los cuales será con goce de s:ieldo.-Comuní
qnese y regístrese. 

Rubrica<lo por el Señor Presidente. 
..4.Zvara<lo. 

PODER JUDICIAL 
Acta de :instalación del Tn'bunal Supremo de Gue

rra., 1881. 

3.0-Se dió también cuenta con una consul· 
ta dirigi<la por el Jaez de Letras del Departa
mento de las Islas de la Bahía, manifestan
do ja, necesidad que hay en su Juzgado de un 
intérprete, por las continuas dificulta.des qite 
se presentan, á. causa de ser, en aquel lugar, el 
inglés el idioma. dominante, y se acordó: diri
girla al Supremo Gobierno para lo que tenga 
á. bien disponer sobre los in<!onvenientes que 
apunta dicho Juez, .especmmente por la falta 
de un intérprete, á cuyo nombramiento s61o 
pllede proveiir el mismo Gobierno estimándo
lo oportuno.-Gómez.-Constantino Martínez, 
Secretario. 

d~ ·s del Acuerdo en que se deniega el curso de un suplica-
En Tegacigalpa, á los veintisiete '" torio dirigido por el Juez de Letras de La Paz. 

mes de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
uno.-lteunidos en el local destinado para las Sesión del miérooles siete de Setiembre de 
Sesiones del Tribanal Supremo de la Guerra mil ochocientos ochenta y uno, á. q11e asistie
los Señores Teniente <kneral Don Juan L6- ron los Señores Magistrados Gómez, Ariza. 
pez, Li~nciado Don Rafael Alvarado y Ge- Padill.a, Zelaya, .Alva!'ado y el Integrante Bo
neral <le Estado Mayor Héctor Galinier, nom- nilla. 
brados jaece~ propietarios de dicho Tribunal, 2. 0-Toma.do en consideración el exhorto 
y los Sepores Licenciado Don Vicente Ariza dirigido á este Tribunal por el Juez de Letras 
Pa<liÜa, Licencia.do Don Jerónimo Zefaya y del Departa~nto de La Pa.z, pidiendo á Ja 
Coronel Don Leonidas Lardiz.á.bal, en calidad &!Jtoridad judicial de la República del Salva.
de J ueees suplentes; presente asimismc:. el Se- dor la. extradiefón del reo Ja.cinto Gueva.ra, 
ñor Ministro de Ja .Guerra, recibió á los refe- procesado por el indicado Juez, porque lleva
ridos funcionarios, de conformidad con el De- ba. sin güfa á dicha. República una partid.a .de 
er€'to Sapreino de 16 del mes en eurso,h pro- gana.do: apareciendo que el consabido.delito 
mesa constita.cion&l, declarado, en seguida, que no está oorn.prendido en el número de aqae
el Tribunal Supremo de la Guerra quedaba Uos por que puede solicitarse extra.di.ciée, cea-
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forme á lo estipulado en el artículo 16 del 
tratado celebrado entre esta República y la 
del Salvador y canjeado en 17 de Diciembre 
de 1880, el Tribunal acord6: qne no se dé 
curso al mencionado exhorto y qo.e se devuel
va al Juez de so. pro~dencia.-G6mez.-Cons
tantino Martínez, Secretario. 

Acuerdo mandando comunicar eI emitido por el Se
ñor Presidente de la República creando los Juz. 
gados de Let1'S 1. • y 2. º de este Departamento y 
la Sección Judicial de Nseaome. 

Sesi6n del viernes nueve de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y uno, á que .asistie
ron los Señores Magistrados G6mez, Ariza 
Padilla, Zelaya, Al varado y el Integrante Bo· 
nilla. 

3.º-Se di6 cuenta con tres oficios dirigidos 
á. este Tribunal por el Señor Ministro de J ns- · 
tícia, en los que oomnnica los siguientes acuer
dos emitidos por el Señor Presidente de la 
República: Primero, atendiendo á. que el 
Juez de Letras de este Departamento no tie
ne tiempo suficiente para despachar la por
ci6n de asuntos que simultáneamente llegan 
á su oficina., y que, en tal concepto, es indis
pensable establecer otro Juzgado de Letras 
para mejor expeditar la adminÚ!traci6n de 
justicia; por tanto, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 35 de la. Ley Orgá· 
nica de Tribunales, acord6 :-1. ° Crear otro 
J°UZi;:,oado de Letras en e~te Departamento. 2.0 

que, con fa denominación de primero y segun· 
do, tendrán todas las atribuciones que las leyes 
confieren á los J nzga.dos de Letras.-Segundo. 
-Existien<lo las mismas cal?Sas en el Departa· 
mento de Choluteca, por sn.gran extensión, y 
en modela ley ya citada., acordó: 1.° Crear 
ana Sección Judicial en dicho Departamento, 
denominada "Sección J ncicial de Na.caome." 
-2~º Dicha sección se compooori de los cír
culos de Nacaome y Goa.scorán y de los pue
blos de Reitoca, Curarén, Álubarén, San M:i
gnelito, La Libertad, San José, Lanterique, 
Caridad y San Antonio del Norte, pertene
cientes á este Departamento y de La Paz.-
3.~ Disponer que el Juzgado de Letras resida. 
en la. ciudad de Nacaome. Y en el tercero 
expone: que habiendo de procederse al nom
bramiento de Jueces de Letras de este Depar
tamento, en uso de las facult:ides que le con
fiere el artículo 105 de la Ley Orgánica de 
Tribunales, acord6: nombrar al Licencia.do 
Don Francisco Escobar, Juez de Letras 2.º 

propietario de este Departamento. 
Y en tal \'Írtud, este Tribunal acord6: que 

-se trascriban á las Cortes de Ape~aciones y se 
conteste de enterado al Señor Ministro.-G6-
mez.-Constantino Martínez, Secretario. 

Acuerdo en que se resuelve una consulta. del Juez de 
Letras de GraciaS'--sobre cu.il debe ser la base 
para apreciar la pena e!l el delito de contrabando. 

Sesión del lunes diez y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y uno, á que :isis
tieron los Señores Magistrados G6mez, .A.riza 
Padilla, Zelaya, Ah·a.rado y el Integrante 
Bonilla. 

2.0 -Tomada en consideraci6n la consul
ta dirigida á este Tribunal por el J nez de Iie-

REPÚBUCA DE HONDURAS. 

trll.s del Departamento de Gracias, sobre cuál 
debe ser la base para apreciar la. pena en el 
delito de contrabando de aguardiente, en el 
caso de que no aparezca la cantidad de licor, 
materia del delito, se acordó por pnnto gene
ral: que los Jueces se atengan en dicho caso, 
para fijar el mérito de la especie, á los datos 
que A este respecto suministre el proceso, ha
ciendo aso de las facnltades que, para casos 
análogos, l~ conñere el artículo 461 del Có
digo Penal, reduciéndola á. su mínimum cuan
do no· sea posible determinarla de otro modo. 
-G6mez.--Constantino Ma.rtínez, Secretario. 

Acuerdo en que se ordena á las Cortes de Apelacio· 
nes remitan á la Secretarla de este Tribunal, en 
los primeros días del mes de Enero, un estado de 
todos los procesos iniciados y fenecidos durante 
el año en su respectiva Secci6n.-Acuerdo dispo
niendo que los Jueces de Le~ 6 las Cortes de 
Apelaciones, no notiñquen á los reos la. providen
cia en que se les admit.e el -recurso de apelación, 
cu.mdo el Tnounal ante quien haya de mejo. 
ra.rse no resida en el mismo asiento. 

Sesión del hines veinte y seis de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y uno, á. que asis
tieron los Señores Magistrados G6mez, Ariza 
Padilla, Zela.ya, Alvarado y el Integrante 
Bonilla. 

2.0-Siendo conveniente, para que el trabajo 
d~ los Tribunales en materia criminal sea 
conocido; y conduciendo, por otra parte, á 
apreciar la influencia que las nuevas leyes y 
educación van ej~rciendo en las costumbres, 
y el conocimiento de los procesos fenecidos 
en el año, se acord6 ordenar á las Cortes de 
.Apelaciones: que, en los primeros días det mes 
de Enero, pasen á. fa Secretaría de este Tribu
nal un estado comprensivo de todos los pro
cesos inicia.dos y fenecidos durante el año en 
su respectiva Sección, y otro de todos los pen-
dientes; expresando ambos la fecha en que se 
inició el proceso, el delito qne lo motiv6, la 
fecha en qne fué cometido, el nombre, nacio
nalidad y vecindario del reo 6 reos~ nombre 
del acusador, si lo hubiere, su liltim.a diligen
cia en los expedientes, y la pena impuesta 
6 absolución pronunciada en los fenecidos: 
qo.e estos ~stados •engan clasificados por 
Departamentos; y que, en lo sucesivo, dichos 
estados sean semestrales, remitiendo uno en 
la primera quincena de Enero y otro en la de 
Julio. 

3.0-Toma.ndo en considera.ción qae algu
nos reos á quienes se ha otorgado el recurso 
de apelación 6 de casaci6n no pa.eden ocurrir 
á mejorarlo en tiempo oportuno, por no faci
litarse de momento, po!" quieo. corresponde, la 
custodia necesaria para conde.cirios al Tribu
nal Superior dentro del término fatal señala

el recurso de 9.pelación ó casaczon, cuando el 
Tribunal ante quien haya de mejorarse no 
resida en el mismo asiento, sinó es hasta. ha
berse cerciorado de que está pronta la custo
dia para constituir quien lo represente. 

4.0 -Se acord6, asimismo: que los fallos de 
las Cortes de .Apelaciones, cuando recaigan 
en asuntos en revisión, con cuyas sentencias 
de l." Instancia se hayan conformado los 
reos, quedando éstos en las cárceles del Juzga
do de Letras, mientras resuelve el Tribunal 
Superior, no se notifique á. los procesados si· 
n6 es ha.ciendoles comparecer al despacho del 
Tnounal, para que puedan interponer en tiem
po el recurso de casación, que á su juicio proce
da, cuando aquellos fallos modifiquen 6 revo
quen los de l. .. Instancia con que los procesa
dos 11e habían conformado.-G6mez.-Cons· 
tantino Martínez, Secretario. 

Acuerdo mandando romunicar á Ias Cortes de Ape
laciones lo resuelto por el Señor Presidente so
bre la vigencia de la Ley de Policía. lTrbana. 

Sesi6n del martes cuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno, á. que asistieron 
los Señores Magistrados G5mez, Ariza Padi· 
lla, Zelaya, Alvarado y el Integrante Bonilla. 

2.0-Se dió cnent.'\ con un oficio dirigidt>
por el Señor Ministro de J nsticia, trascri
biendo Ja resolnci6n emitida por el Señor 
Presidente en la consulta qne este Tribunal 
le hizo en 28 de Junio pasado, sobre si debe
rla considerarse vigente la Ley de Policía Ur
bana en todos aquellos casos no comprendi
dos en el Código Penal; la que fué resuelta 
en sentido afirm.ativo.-En tal >irtud, elite 
Tribunal acordó: q:le se comuniqoe á las Cor
tes de Apelaciones para que esta,;¡ io comuni· 
quen á quienes corre.~ponde.-Gvm-:z.-Cvns· 
tantinó Martfot>z, Srio . 

AVISOS OFICIALES. 
El 8U8Crito, Secret.ario del Juzga&> M Letras <le eJta &c

cwn, 

Hace saber: que en la montaña del Tepescuinte, ju
risdicción de Siuoapa, en la noche del veintisiete de 
Diciembre del año de ochenta y siete, fueron enoon
tradas por .A.ntonfo .A.guilar las mer~derfas slgu.ien
tes: tres piezas manta ancha de 24 yardas cada una; 
tres piezas manta americana, 2í) yardas Cada una; nue
ve piezas manta .aJigosta, 24 yiutlas cada una; veinte 
piezas manta entre ancha, 24 yardas cada una; diezi. 
seis piezas indiana angosta, :~o yardas cada llilA; tres 
piezas gél:lero de familia, 24 yaJ"das cada urui; dos pie; 
za.s género de familia, 24 yardas cada una; dos pieias 
género de familia, 24 yardas cada una; dos piezas ma
dapolán superior, 24 yardas cada una; 8'!ÍS piezas in
diana ancha, 24 yardas cada una; cinco pañuelos mu
selina; media resma. papel de arroz; media resma pa~ 
pel de oficio; media resma papel de venado; seis oor
tes dril; un corte indian& azul; una botellita A,,,<>ua Co
lonia; un corte satín de 10 yard&s; medio real de bi<r 
tones; medio real de !le"'lljas; tres anzuelos; diezisei9. 
paquetes hilo, carreta de lata amarilla; un paquete hF 
lo de máquina.; unas tijeras; dos cortes indiana ancha. 
-DiChas ~, por senten<:i& ejecutada, se hm 
maI1dado considerar como de incó~itA propiedad; T 
para los efectos del artículo '707 Código Civil, se po.
blica el presente.-Oootepeque, Febrero 19 de 1889. 

Li;¡s F. REINA., Srio. 

do para la mejora del recurso; resultando, de El. infTa8Crito, Surett:J4io de la CoTte de Ape~ tk 
ú> Cimt de ~'ta Sución, aqni, que éste se declara desierto 6 no intel'-

l 1 d De oro.en del TribU!lal, hace saber: que, para dar 
puesto al tenor de a ey. Aten iendo, p<>r curso á. los &.-untos pendien~, se necesita que las p&r-

otra parte, á que no todos los procesados i<>..s interesadas ha,...oan las gestio.lles debidas y suminis-
. fi · d" • tren el papel sellaQo que corresponde.-De lo contra-

disponen de su cientes me tos para const1· río, se poster!?al'li el conooimiento de ellos, adviriien-
tuir .representantes en los casos de que se tra.- do que en el despacho se observará en lo posible el or-
~ por lo.a gast<>s que para ello se impenden, ºdenT de a.:tial'~d.d '-"--.- d lº°" 

;:_ 1 J d Le eguci., pa," e=....., e oo.,. el Tri.OOnal acneru¡:¡: que os ueces e tnu;, 6 ) J R 
0 d A l . 'fi á v. 'C.A.." • ~.1-6 las Cortes e pe ac1ones, no not1 qo.en 

los procesados la providencia en que admiten ! TlPOGlUFU !\ACIOX..U...-C.A.LLE REAL 
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